
 Acta Apostolicae Sedis que significa Actos de la Santa 

Sede, es la publicación oficial sobre el trabajo del Santo 

Padre y la Santa Sede. Es un boletín que se publica 

periódicamente (generalmente una vez al mes) que fue 

establecido el 29 de septiembre de 1908 por el Papa Pio 

X en su carta apostólica Promulgandi Pontificias. 

Contiene todos los decretos principales, cartas encíclicas, 

decisiones de las congregaciones romanas y avisos de 

nombramientos eclesiásticos. Ta mbién incluye una 

agenda de citas o reuniones del Santo Padre.  

Reemplazó una publicación similar que 

había existido desde 1865, bajo el título 

de Acta Sanctae Sedis. Esta previa 

versión nunca fue designada como el 

medio oficial para promulgar las leyes de 

la Santa Sede hasta el 23 de mayo de 

1904 cuando fue declarado órgano de la 

Santa Sede en la medida en que todos los documentos 

impresos en ella se consideraron "auténticos y oficiales". 

Aunque la versión previa se descontinuo cuatro años 

después, esta misma declaración aplica a la versión nueva 

de manera de que todo lo que se publica debe ser 

considerado magisterio oficial. Los contenidos deben 

considerarse promulgados cuando se publiquen, y 

entrarán en vigencia tres meses después de la fecha de 

emisión. Se publica en latín. 

Acta Apostolicae Sedis 

www.corazones.org Pequeña Enciclopedia Católica

Elaborado por SCTJM Regresar al Diccionario

https://www.corazones.org/diccionario_2012/a_diccionario_catolico.html



